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Dos de agosto de dos mil veintiuno 
 
  
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2011-00074-00 
 
Observa el Despacho que se hace necesario requerir a las partes para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 28 de enero de 2020, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Se adjunta al presente auto, relación de depósitos judiciales. 
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